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DECLARACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DEL REGLAMENTO MÍNIMIS

La empresa.................................................................................... representada en este documento por D. ..............................................................................................., con DNI ………………………….., en su calidad de  ................................................, declara expresamente que  cumple la normativa comunitaria establecida en el Reglamento (CE) N.º 1998/2006 de la Comisión de 15 de diciembre de 2006, relativo a la aplicación dos artículos 87 y 88 del Tratado CE a las ayudas de mínimis (publicado en el Diario Oficial de la Unión Europea el 28/12/06), o en el Reglamento (CE) N.º 875/2007 de la Comisión de 24 de julio de 2007, relativo a la aplicación de los artículos 87 y 88 del Tratado CE a las ayudas de mínimis en el sector pesquero (en el caso de que la empresa se  incluya en este sector).
Fecha y firma:

El articulo 2.2 del Reglamento (CE) N.º 1998/2006 dice: “La ayuda total de minimis concedida a una empresa determinada no será superior a 200.000 € durante cualquier período de tres ejercicios fiscales. La ayuda total de minimis concedida a una empresa que opere en el sector del transporte por carretera no será superior a 100 000 EUR durante cualquier período de tres ejercicios fiscales Estos límites se aplicarán independientemente de la forma de la ayuda de minimis o del objetivo perseguido e indistintamente de si la ayuda concedida por el Estado miembro está financiada total o parcialmente mediante recursos de origen comunitario. El período se determinará tomando como referencia los ejercicios fiscales utilizados por la empresa en el Estado miembro correspondiente.”

El artículo 3.2 del Reglamento (CE) nº 875/2007 dice: “La ayuda total de minimis concedida a una empresa determinada no será superior a 30 000 EUR brutos durante cualquier período de tres ejercicios fiscales. Este límite máximo se  aplicará independientemente de la forma de la ayuda o del objetivo perseguido. El período se determinará tomando como referencia los ejercicios fiscales utilizados en el Estado miembro correspondiente.”
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